
Se publica en Madrid seis veces al mes.—Punto de suscricion: Madrid, en la 
Dirección general de Infantería.—Precio 2 rs. mensuales, lo mismo en Madrid que 
en todo el Keino.—En Cuba y Puerto-Rico 10 rs. por trimestre; Filipinas 12. 

Dirección general de Infantería.— Negociado 5.°—Circular núm. 265.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la ¡Guerra me dice en 24 de 
Mayo próximo pasado lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se dijo á 
este de la Guerra en 24 del actual lo siguiente: El Sr. Ministro de la Gober-
nación del Reino dice con esta fecha á los Gobernadores de las provincias 
Jo que sigue: 

Para que pueda tener efecto lo dispuesto en la ley de fecha de ayer , pol-
la que se llaman al servicio de las armas 30.000 hombres del alistamiento 
y sorteo del año actual, y conforme á lo prevenido en el art. 5.° de la misma 
ley, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que se observen las reglas 
siguientes: 

Las Diputaciones provinciales harán el reparto del cupo de cada 
39 
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provincia entre los pueblos de la misma y el sorteo de décimas en los 
dias desde el 28 del actual hasta el 4 de Junio próximo. 

2.a El resultado de las operaciones á que se refiere la regla anterior*se 
imprimirá y circulará en ei Boletín oficial de!.5 del mismo Junio, ó ánles 
si fuere posible. 

3.a Las reclamaciones de que trata el art. 53 de la ley de 30 de Euero 
de 1856 podrán interponerse antes del dia 25 del expresado mes de Junio. 

4.a En los dias o y 6 de éste harán los Ayuntamientos las citaciones 
personales y por edictos exigidas en los artículos 71 y 72 de la ley vigente 
de reemplazos. 

5.a El acto del llamamiento y declaración de soldados empezará en 
todos los pueblos el domingo 10 de Junio, y continuará sin interrupción en 
los dias siguientes que fueren precisos, terminando ántes del designado para 
ponerse en marcha los quintos con dirección á la capital de la provincia. 

6.a Las circunstancias que deben concurrir en los mozos para disfrutar 
excepción del servicio, y las demás á que se refiere la regia 7.a del art. 77 
de la citada ley de reemplazos, se considerarán con relación al dia 40 de 
Junio que se señala en la regla precedente para el llamamiento y declara-
ción de soldados. 

7.a La talla mínima de este reemplazo será la de un metro y 560 mlíi-
metros, según dispone el art. 3.° de la tev de 15 de Diciembre de 1860. 

8.a Los Ayuntamientos remitirán con el expediente de declaración da 
soldados una lista en que consten por metros y milímetros las tallas de los 
quintos y suplentes en su respectivo cupo, incluso los declarados sin la de 
un metro y 560 milímetros, y los que hubieren quedado libres por cual-
quier otro concepto legal. Estas listas se rectificarán por los talladores de 
la capital en vista del reconocimiento que practiquen respecto de todos los 
mozos, desde el primero hasta el último, de los llamados para llenar el 
cupo, y áun de los exentos y excluidos, ménos aquellos que con arreglo á 
la ley no tuvieren obligación de presentarse en la capital. 

9.a Cuidarán los Ayuntamientos de remitir por duplicado , con las actas 
de la declaración de soldados, una relación de todos los quintos y suplentes 
que deban ir á la capital; expresándose á continuación del n o m b r e de cada 
uño sus apellidos paterno y materno, el número que le tocó en suerte, la 
fecha de su nacimiento, y los años, meses y dias de la edad que hayan 
cumplido en 30 de Abril próximo pasado. Estas relaciones se f o r m a r á n con 
presencia de los libros parroquiales, é irán firmadas por los Guras párro-
cos ó quienes los sustituyan, y por los Concejales y Secretario del Ayun-
tamiento respectivo. 

10. La entrega de los quintos en caja principiará el 25 de J u n i o pró-
ximo, y terminará lo más tarde*el 10 de Julio siguiente. 

\ \ . Los Gobernadores, oyendo á los Consejos provinciales, señalarán 
anticipadamente, según previene el art. 107 de la ley vigente de reem-
plazos, el dia ó dias en que cada partido ó pueblo ha de hacer la entrega 
de sus respectivos contingentes. 

12. Al empezar la de cada cupo darán los Consejos provinciales al Co-
mandante de la caja una de las dos relaciones que deben formar los Pár-
rocos y Ayuntamientos, conforme á la prevención 9.a, á fin de que las 
Autoridades militares puedan cumplir lo dispuesto en el art. 3.° de la ley 
de 20 del actual. 
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43. La cantidad para redimir el servicio militar en este reemplazo será 
la de 800 escudos, señalada en el art. 4.° de la ley de 29 de Noviembre 
de 1859 sobre redención y enganches. 

<14. Los Gobernadores cuidarán de la inmediata publicación de la ley 
de fecha de ayer y de la presente Real orden, dando cuenta al Ministerio 
de mi cargo de haberlo verificado, y participando oportunamente así el 
dia en que tenga principio la entrega de los quintos en caja, como el re-
sultado de esta opei*acion, con arreglo á lo mandado por Real orden circu-
lar de 19 de Febrero de 4 861. 

De Real órrlen, comunicada por el expresado Sr. Ministro, lo traslado 
áV. E. para los efectos correspondientes.—De la propia Reat orden, comu-
nicada por el Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado á V. E. con el objeto 
indicado.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 12 de Junio de 4866.— 

El Brigadier encargado del despacho, Tomás O'Ryan y Vázquez. 
i 

Dirección general de Infantería.—Negociado 5.°—Circular núm. 266.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra me dice en 24 
de Mayo próximo pasado lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se dijo á 
este de la Guerra en 21 del actual lo siguiente: 

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el Real decreto siguiente: 
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución, Reina de las Es-

parias. A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed que las 
Corles han (1 cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Art. I.° Se llaman al servicio de Us armas para el reemplazo del ejér-
cito y de la reserva 30.000 hombres del alistamiento y sorteo de '1866. 

Art. 2.° Las provincias del reino contribuirán á este reemplazo con el 
cupo de hombres que se designa á cada una en el estado adjunto á esta ley. 

Art. 3.° De la fuerza expresada en el art. 4.° se sacarán en primer 
lugar los soldados que se consideren necesarios, así para la armada como 
para que estén constantemente completas las armas espaciales, caballería 
y batallones de infantería de marina , escogiendo para este servicio prefe-
rente los hombres más aptos por su talla y demás condiciones físicas. Dicha 
elección se hará entre los mozos que en 30 de Abril del presente ano tengan 
veinte cumplidos de edad, sin llegar á veintiuno. 

Art. 4.° El resto de la fuerza de los 30.000 hombres, después de elegida 
la de que trata el artículo anterior, ingresará en los cuerpos de reserva, 
destinando cada soldadoval batallón provincial respectivo, según el cupo y 
pueblo á que corresponda; pero con la obligación de pasar al ejército 
permanente cuando el Gobierno lo considere necesario. 

Art. 5.° Las operaciones de este reemplazo que no puedan ejecutarse 
en las épocas fijadas por la ley de 30 de Enero de 4 856, se practicarán en 
los términos que acordare el Gobierno , ateniéndose en lo posible á las dis-
posiciones de la misma ley. 

* 

\ 



472 
Art. 6.° Se autoriza al Ministro de la Gobernación para que en el lla-

mamiento de la quinta al servicio de las armas en el ano próximo venidero 
se haga el reparto del cupo de cada provincia con arreglo al número de 
mozos sorteados en e! mismo año, tomándose por dicho Ministro, cor, ld a u . 
ticipacion debida, todas las medidas y precauciones necesarias para la jus-
ticia v acierto de aquella operación. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, .Jefes, Goberna-
dores v demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar , cumplir y eje-
cutar la presente lev en todas sus partes. 

Dado en Aran juez á veinte de Mayo de m il ochocientos sesenta y 
seis .=YO LA RE1NA.= E1 Ministro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera. 

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y efectos cor-
respondientes, remitiéndole adjunta una copia del estado que se cita.—De 
la propia Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Guerr a, lo tras 
lado á V. E. con un ejemplar del estado que se cita para los efectos indi-
cados.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento y demás efectos , con copia 
del estado que se cita. " . 

Dios guarde a V muchos años. Madrid 12 de Junio de 1866.— 
El Brigadier encargado del despacho, Tomás O'Ryan y Vázquez. 
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DIRECCION G E N E R E DE INFANTERÍA. 

ESTADO general formado con arreglo á lo dispuesto en los artículos 1 8 y 1 9 de 
la ley de reemplazos, en el que se designa el contingente con que cada pro-
vincia del reino ha de contribuir para la quinta de 3 0 . 0 0 0 hombres cor-
respondiente al año actual. 

PROVINCIAS. 

Alava 
Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Baleares 
Barcelona 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Real. . 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca.. 
Gerona 
Granada 
Guadalajara.. . 
Guipúzcoa. . . . 
tiuelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 

Humero 
de mozos sor- CUPOS. PROVINCIAS. 
teados en Abril CUPOS. 

de 1 8 6 5 . 

954 491 
2.149 431 
3.820 767 Málaga 
3.661 735 Múrcia 
1.797 361 Navarra 
3.943 791 Orense. . . : 
2.506 503 Oviedo 
6.474 1.300 Palencia 
3.4 35 629 Pontevedra 
2.952 593 Salamanca 
3.672 737 Santander 
2.553 512 Segovia 
2.497 501 Sevilla 
3.680 739 
5.265 1.057 Tarragona 
2.248 451 Teruel 
2.859 574 Toledo 
4.533 910 Valencia. 
2.003 402 Valladolid 
4 .584 318 Vizcaya 
l .939 389 Zamora 

. 2.663, 535 
3.888 780 
3.457 694 
3.4 56 633 

Sumas totales.. 4.673 336 Sumas totales.. 

Húmero 
de mozos sor-
teados en Abril 

de 1 8 6 5 . 

1 4 9 . 4 4 6 

4.334 870 
3.378 678 
4.885 981 
3.917 786 
2.905 583 
3.470 697 
5.424 1.089 
1.724 347 
3.744 752 
2.536 509 
2.022 406 
1.337 268 
4.842 97 2 
1.519 305 
3.162 635 
2.385 479 
3.189 640 
5.533 1.111 
2.275 457 
1.643 330 
2.491 500 
3.667 736 

Aranjuez 20 de Mavo de 1 866.=Posada H e r r e r a . ^ E s copia.==El Subse-
retario, Suarez Inclán\=Es copia.=Hay una rúbnca.=Es copia. O HyaJ. 
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Dirección general de Infantería.—Neo,ociado 5.°—Circular núm. 267.— 

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra me dice de Real orden en 30 de Mayo 
próximo pasado lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Distribuidos por este Ministerio de mi cargo entre las di-
ferentes armas del ejército y armada los 30.000 hombres correspondientes 
al reemplazo del corriente año autorizado por la ley de 20 del actual, la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado disponer incluya á V. E., como lo ejecuto, 
un ejemplar de dicha distribución, ordenando S. M. al propio tiempo lo 
siguiente. 

\ Q u e las partidas perceptoras se hallen el dia 1 d e Julio próximo en 
los puntos donde deben recibir los quintos que respectivamente se les 
detallan. 

Las cajas de quintos y sus ayudantías serán desempeñadas por los 
Comandantes y Ayudantes de los batallones provinciales, según está man-
dado en Reales órdenes vigentes. 

3.° Habiendo un sobrante de fuerza en los ejércitos de Ultramar, no se 
explorara este año, como se ha hecho en los anteriores, la voluntad de los 
que deseen pasar á aquellos ejércitos, y sólo comprenderá la exploración 
antes de procederse á la distribución de los quintos para los que deseen 
pasar á servir en la armada con las ventajas que están prevenidas en las 
Reales disposiciones videntes. 

4.° Con objeto de Tlevar á cabo con el mayor desembarazo posible, 
produciendo además- economía , lo prevenido en el art. 4.° déla referida 
ley, se destinarán á los batallones provinciales y marcharán desde luégoá 
sus casas todos los mozos que para el dia 30 de Abril último hayan 
cumplido ó excedan de la edad de 21 años. 

La distribución de quintos á cuerpo se verificará precisaaiente 
el dia o de Julio próximo, si bien podrá adelantarse en las cajas en 
que la entrega se termine ántes del plazo marcado como máximum. 

6.° L á saca ó elección se verificará por los cuerpos con ar reglo á lo 
determinado en el art. 3.° de la susodicha ley de 20 del actual, esto es, eli-
giendo el cupo que-respectivamente se les detalla entre el tota'l de mozos 
que en 3 0 de Abril próximo pasado tengan cumplidos 2 0 años sin l l egará 21. 
observándose para dicha ^lección el órden siguiente: dos hombres, artillería; 
lino, ingenieros: uno, infantería de marina; dos,* caballería; uno, tripula-
ción de los buques de guerra, turnando en el mismo órden h a s t a c o m p l e t a r 
siis respectivos contingentes; y en las cajas donde ha de recibir su cup" 
el arma de caballería, y no la artillería, elegirá aquella d o s hombrese 
cada turno en equivalencia de los que le óorre?ponda elegir á la artillería 
y otros dos en el turno que la está señalado , eligiendo á su vez esta úlU 
arma, en los puntos donde no lo verifique la caballería, dos hombrese 
el turno que la corresponda y otros dos en el de caballería. 

7.° Para verificar la saca de que trata la disposición anterior, serví 
de norma la lista general que se formará al efecto en las cajas en vista 
ias parciales que "con arreglo á lo mandado en la d isposic ión w 
Instrucciones dictadas por el Ministerio de la Gobernación del Reino en-
del actual, d e b e r á n ser entregadas por los Consejos provinciales a 
Comandantes de las cajas. 

8.° En cumplimiento de lo prevenido en el art. 4.° de la menci 
ley de 20 del actual, los quintos restantes, despues de elegida la 



475 
que en la adjunta distribución se designa á las armas especiales; caba-
llería, tripulación de los buques de guerra é infantería de marina, serán 
destinados á los batallones provinciales, pasando cada soldado al respectivo, 
según el pueblo y cupo á que corresponda, debiendo acto' continuo marchar 
á sus casas. 

9.° A todos los quintos que sean destinados á los batallones provincia-
les se les hará entender que, con arreglo aj art. 4.° de la ya citada ley, serán 
llamados para servir en el ejército activo cuando el Gobierno de S M. lo 
considere necesario ; y con objeto de que en ningún tiempo puedan alegar 
ignorancia, se anotará esta cláusula en sus filiaciones con las formalidades 
que para hacer constar la lectura de las leyes penales prefija la circular 
de 11 de Octubre de 1859. 

10. Todas las bajas que por cualquier concento ocurran en íá quinta 
de que se trata se imputarán á milicias provinciales. 

11. Las bajas que, con arreglo al art. 452 de la ley de 30 de Enero 
de 1856, ocurran en los cupos de los cuerpos á quienes se les detalla, se 
cubrirán con quintos que reuniendo las condiciones que se requieren para 
servir en ellos, no hubieran ingresado encaja en la época prefijada. 

12. Si en alguna caja de quintos hubiese mayor número de voluntarios 
para servir en la armada que el del cupo que se la designa , se destinarán 
desde luégo á servir en ella, debiendo la marina devolver igual numero de 
hombres de los que en otras cajas hubiera sacado por elección, los cuales 
serán destinados al batallón provincial respectivo. 

13.' Si en las provincias donde no se designa cupo á la marina hubiese 
algún quinto que volunitariamente quisiese prestar sus servicios en ella, se 
le destinará poniéndolo á disposición de la autoridad respectiva. El sobran-
te que por esie motivo pudiera resultar en el cupo total de la marina, se 
devolverá por la mismia en los términos expresados en la prevención an-
terior. 

14. Los Jefes de los batallones provinciales formarán lista por edad de 
menor á mayor de todos los quintos que procedentes del actual reemplazo 
ingresen en ellos, á fin de que cuando tenga lugar lo consignado éñ el a r -
tículo 4.° de la ley de 20 del actual, pasen los más jóvenes al ejército ac-
tivo, si no se dispusiera por medida general el pase de todos. Pará la* for-
mación de estas listas les servirá de base las relaciones que con arreglo >á 
las instrucciones dictadas por el Ministerio dé la Goberñacion del reino,' 
deben entregar los Consejos provinciales. 

15. Al respaldo de los estados quincenales que por los Cápitanes gene-
rales se remiten á este Ministerio, demostrando el en que sé encuentran las 
operaciones de la quinta, se expresará con la mayor claridad el número de 
hombres que en efectivo ha recibido de esta quinta cada uno de los bata-
llones provinciales. i 

16. Desde 1.° de Julio próximo venidero cesarán los Capitanes gene-
rales de remitir el estado quincenal correspondiente á la última quinta, 
pasando sus incidencias á figurar en el mensual de rezagos. 

De Real órden lo digo á V. E., con inclusión de un ejemplar de la dis-
tribución que se cita para su conocimiento y efectos correspondientes; en 
el concepto de que S. M. confia en que desplegará V. E. el mayor celo para 
que por las cajas de quintos y las personas llamadas á intervenir en las ope-
raciones de la quintarse ejecuten éstas con la mayor justicia, rapidez y 
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buen orden, procurando se observe con la más estricta equidad, así lo 
que se dispone en esta Real orden como lo demás que á juicio de V. E. 
pueda convenir al bien del servicio.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento y cumplimiento de lo 
mandado en la anterior Real órden, advirtiendo á los Jefes de los bata-
llones provinciales que residen en la capital de la provincia á cuyo cargo 
han de hallarse las cajas de quintos, según lo mandado en la regla segunda, 
exploren la voluntad de los que deseen pasar á servir á la armada, 
haciendo entrega de los que fuesen, al comisionado de recibir la que se 
detalla en la distribución que es adjunta; y en las que no tenga la armada 
cupo señalado, se pondrán á disposición de la autoridad superior militar los 
que resulten haberse alistado para servir en la misma, según se dispone 
en la regla \ 3. 

Los quintos que excedan de años serán desde luégo dados de baja 
en la caja por pase al batallón provincial á que correspondan los pueblos 
por que cubran cupo , según lo mandado en la regla 4.a; pero ántes de 
marchar á sus casas se les ha de advertir la obligación que tienen de 
pasar á servicio activo cuando lo disponga el Gobierno de S. M., poniéndolo 
por nota en la filiación que ha de firmar el interesado. 

Despues de verificada la saca por las armas especiales de la fuerza que 
se les consigna en la adjunta distribución hecha por el Ministerio de la 
Guerra, se destinará la sobrante á los provinciales respectivos, cuidando 
ántes los Jefes de las cajas de hacerles la misma advertencia, y poniendo 
también por nota en su filiación la que se previene para los quintos de más 
de 21 años. 

Dichos Jefes de caja remitirán á esta Dirección el estado quincenal de 
las operaciones de la misma, según el modelo adjunto', dejando de hacerlo 
del de el reemplazo anterior; y concluido el actual, mandarán la lista de 
menor á mayor edad de que habla la regla \ 4 de la fuerza que ingrese en 
provinciales. 

Los Jefes de los batallones provinciales, que no tienen su residencia en 
la capital, cuidarán de mandar comisionados á ellas para recoger las filia-
ciones de los que deban ser destinados á los suyos y expedirles pase pro-
visional para el regreso de los mismos á sus casas, cuyos pases expedirán 
nuevamente los Jefes, que cuidarán lleguen á poder de los interesados por 
conducto del Alcalde del pueblo y devolución del provisional. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 42 de Junio de 4866.— 
El Brigadier encargado del despacho , Tomás O'Ryan y Vázquez. 



MINISTERIO DE LA GUERRA. 

DISTRIBUCIÓN entre las anuas especiales, infantería de marina, caballería, tripulación de los buques de guerra, y bata-
llones provinciales, de los 30.000 hombres del reemplazo del año actual, y provincias en cuyas cajas han de recibir 
los contingentes que se les detallan. 

CAPITANÍAS GENERALES. 

Castilla la Nueva. 

Cataluña 

Andalucía. 

PROVINCIAS. 

Valencia. 

Madrid 
Toledo 
Ciudad-Real... 
Cuenca 
Guadalajara.. . 
Segovia 
Barcelona.... . . 
Gerona 
Tarragona 
Lérida 
Cádiz 
Córdoba 
Huelva 
Sevilla 
Valencia 
Alicante 
Castellón 
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130 510 640 640 
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53 215 268 268 

264 1.036 4.300 1.300 
116 458 574 574 
129 506 635 635 
128 505 633 633 
150 587 737 737 
150 589 739 739 
78 311 389 389 

197 775 972 972 
225 886 1.111 1.111 
155 612 767 767 
104 408 512 512 
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CAPITANÍAS GENERALES. 

Valencia 

Galicia 

Aragón 

Granada 

Castilla, la Vieja, 

PROVINCIAS. 

Murcia.. 
Albacete. 
Coruíia.. 
Lugo 
Pontevedra. 
Orense 
Zaragoza.,, 
Teruel. . . . 
Huesca 
Granada.. . 
Málaga. . . . 
Almería 
Jaén 
Valladolid 
Salamanca 
Zamora 
León. 
Oviedo 
Palencia 
Ávila 
Búrgos 
Santander 
Logroño 
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13 » » 141 556 697 697 
13 » 138 » 151 585 736 736 

» » 56 » 96 38:1 479 479 
13 » » » 109 426 535 535 
13 » 172 » 185 725 9II0 910 

» 40 28 30 199 • 782 981 981 
13 » 56 20 149 586 735 735 
13 » 145 » 158 622 780 780 
13 » » » 92 365 457 457 
13 » 90 » 103 406 509 509 
13 » 89 f> 102 398 500 500 
13 »• 47 » 140 554 694 694 
13 30 » 30 220 869 1 089 1.089 
13 » 57 » , 70 277 347 347 

» » » » 73 288 361 361 
13 » 114 » 127 502 629 629 
13 10 » 20 82 324 406 406 
13 » 55 y> 68 268 336 336 
12 » 62 243 3 0 5 305 



Badajoz... 
Cáceres... 
Navarra.. 
Baleares.. 
Álava 
Vizcaya... 
Guipúzcoa 

Extremadura 
Navarra 
Islas 

Provincias Vascongadas 

TOTALES GENERALES 

NOTA. La diferencia que se advierte entre el cupo y la distribución oonsiste en que 
parto los 839 hombres correspondientes á las Provincias Vascongadas. 

Madrid 30 de Mayo de 4866.=0'Donnell.=:Es COPIA.—O'Byan. 
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Religiosos profesos 
para las misiones. 

Yolunlarios para Ul-
tramar 

Sufriendo condena.. 

Desertores desde la 

Por falta de mozos 
en el cupo de la 
provincia 

Por haber sentado 
plaza durante el 
sorteo 

Matriculados 

Admitidos de otras 
cajas 

Redimidos eu la Di-
putación por los 
8.000 rs 

Redimidos despues 
de destinados á 
cuerpo 

Voluntarios para Ul-
tramar despues 
de destinados ¿ 
cuerpo 

•< 
O vi es 

Sustitutosde la cla-
se de licenciados 
del ejército 

1=3 
CU 
z w 

Sustitutosde lacla-
se de paisanos.. 

C/3 
O a 
S 

Sustitutos por cam-
bio de número. . . 

CJ K es Quintos propietarios 
y suplentes 

Faltan para el com-
pleto 

Número de quintos 
recibidos • 

• Número de quintos 
detallados 
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2.a Los quintos recibidos hasta la fecha se han entregado á los cuerpos en personal y en papel que les 
iia correspondido en virtud del prorateo en la forma siguiente: 

REGIMIENTOS. Cupo detallado. 

En quintos. pro-

pietarios, suplen-

tes y sustitutos. 

Abonos por vo-

luntarios á Ul-

tramar. 

Por redimidos 

en la Diputación 

provincial. 

Admitidos 
en otras cajas y 
demás conceptos 
expresados en el 

estado. 

TOTAL. 
Faltan 

para el completo. 

. . . . . , . / 

Artillería 

Ingenieros 

V ' 
V r 

/ 

* 
\ 

t 1 .•';-• 

Tripulación 

Infantería de marina 

Provinciales 

TOTALES 
¡H 

V ' 
V r 

/ 

* 
\ 

t 1 .•';-• 

Tripulación 

Infantería de marina 

Provinciales 

TOTALES 
¡H 
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Dirección general de Infantería.—Negociado del Colegio.—Circular nú-

mero 268.—Habiendo terminado con aprovechamiento el sexto semestre de 
estudios los setenta Cadetes del Colegio del arma que se expresan en la 
relación que á continuación se inserta, he tenido á bien destinarlos á los 
Cuerpos que en la misma se manifiestan, á fin de que desde el dia primero 
de Julio próximo empiezen á hacer las prácticas que el reglamento 
previene. 

Procederá V en consecuencia á dar de alta, en la próxima revista 
administrativa de dicho mes de Julio, á los que hayan obtenido colocacion 
en el Cuerpo de su mando, poniendo en mi conocimiento el dia en que 
se incorporen al mismo. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 13 de Junio de 4866.— 
El Brigadier encargado del despacho, Tomás O'Ryan y Vázquez. 

(RELACION QUE SE CITA.) 

NOMBRES. 

D. Alfredo Domínguez González 
D. Nicolás Bustillo y 'Ortega 
D. Guillermo Béjar y Napol i . . . 
D. José Fernandez Huertas 
D. Arturo Alsina Netto.. . . . . . . 
D. Joaquín Monlleu y Mas 
D. José Aubert y Tello 
D. Jacinto Martínez Daban 
D. Bernardo Jimenez Company 
D. Ricardo Mira y Giner 
D. Eduardo Oria y Pelayo 
D. Viceríte Ruiz Serralde 
D. José Rodríguez Benito 
D. Cándido Martin Villarragut. 
D. Eduardo Barbeito 
D. Víctor Girón y Mendez 
D. Antonio Baca y Albertos . . . 
E>. Eduardo Ogel Jaramillo . . . . 
D. Alfredo Gómez Landeró. . . . 
T i A m a í í n í . f l o n n a F n m a n á l _ 

\ Idem de Arasou. 

Idem de la Princesa. 
Idem de Saboya. 

Idem de Gerona. 
Idem de Navarra. 
Idem de Cuenca. 
Idem de Lüchana. 

D. Wenéeslao García Al mansa 
D. Juan Melendez O r i o s . . . . 
D. Ramón Aiza Maguen 

Idem de Asturias. 
J Idem de Sevilla. 
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NOMBRES- Cuerpos & quo se destinan-

ü. Ramón Fernandez Navarrete 
D. Rafael Perez Briz.. . (Regimiento de Sevill^. 
D. B e r n a r d i n o Alfaraz y Galan y 
D. C i p r i a n o Cebrian y Camas 1 Idem de Granada. 
D. Antonio Palma y Perez * 
D. Baltasar Marzo Dehesa r 
D. Enrique Castro Ledesma / Idem de Burgos. 
D. Salvador Torres y Cartas ) 
D. Jaime Roca y Bisbal. Idem de León. 
D. Juan Alvarez Navarro 
i). Agustín Valero Freuller > Idem de Cantábria. 
D. Leocadio Panioja Aguado ) 
D. Enrique Éscudéro Sanz , 
D. Julio Ramón González 
D. Ricardo Fernandez López 
D. Juan San Pedro y Cea 
D. Enrique Gutierrez Ceballos )Cazs. de Cataluña. 
D. Angel Muñoz y Vasco 
D. Cayetano Castro Pe re i ra 
D. José Pareja y García 
D. José Moragon Ferrer 
D. Inocencio Velilla Loscós ) 
D. Luis Azara y López f Idem de Barcelona. 
D.Justo Lahuerta Amaré ) 
D. Aurelio Posety y Delgado Idem de Figueras. 
D. Manuel Castellón y Corte ) 
D. Luis Perez Aloe.. I d e m d e ciudad-Rodrigo 
D. Francisco Alvarez Navarro í ° 
D. José Perez Abreu ) 
D. Mariano Villacampa Anies Idem de Arapiles». 

D, Fernando Vilches y Vilches | Idem de Baza. 
D. Enrique Rodríguez Rodríguez Idem de Vergara. 
D. José García Concha \ 

S : a S o t e y ^ ? 3 . : : : : : : : : : : : : : : : : : l d e m d e 
D. José García Doriga. ) • 
D. Eduardo Aícazar López Idem de Llerena. 
D. Leopoldo Ortega y Delgado j I d e m d e Segorbe.1 
u. José Casanova y Palomino ) * ° 
. • : I 

/ ( 

Madrid 43 de Junio de 4866.—El brigadier encargado del despacho, 
TomásO'Ryan y Vázquez. " 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 9.®—Circular núm. 269.— 

Por Real orden de 10 de Mayo de 1864 fueron aprobadas las instrucciones 
para llevar á efecto la reorganización del arma en la parte relativa á 
llevar la contabilidad por batallones, y según las reglas 3.a y 4.a la divi-
sión de los fondos de prendas mayores y de entretenimiento debia cir-
cunscribirse á las existencias en métálico, quedando para más adelante el 
efectuarlo por completo, á medida que fueran realizándose los saldos pen-
dientes de cobro. El objeto de estas disposiciones no fué otro que el de 
evitar mayores complicaciones en la caja del segundo batallón, haciéndola 
partícipe de las que existen en la del 1.° por efecto de las irregularidades 
de pasados tiempos, consiguiéndose así el que por lo ménos una de las dos 
cajas de cada regimiento se encuentre despejada. • 

Sin embargo de estas terminantes disposiciones y de su reconocida utili-
dad se ha pretendido por algunos cuerpos el hacer la citada división de fon-
dos bajo la base de las existencias nominales, llevando esto consigo la nece-
sidad de hacerlo también de los saldos y otros créditos que radican en la 
caja del primer batallón , sin reparar que éstos no son divisibles por ahora 
miéntras que la Administración militar no liquide definitivamente y pague 
las cuentas de los cuerpos, en razón á que éstas han venido llevándose 
hasta fin del año económico de 1863-64 , con arreglo á la unidad adminis-
trativa de regimiento y no de batallón, lo cual exige que todos los abonos v 
cargos sigan radicando como hasta aquí en una sola caja. En su vista pre-
vengo á V que no aprobaré ninguna liquidación de caja que no venga 
formada con arreglo á lo mandado; advirtiendo á V para la más fácil 
ejecución de los trabajos de la indicada separación de fondos, que ai 
segundo batallón no es necesario que se le entregue una cantidad determi-
nada, sino la que proporcionadamente se juzgue precisa en concepto de á 
buena cuenta por ío que le corresponde de las existencias de los indicados 
fondos de entretenimiento y prendas mayores, y no como resultado de ajuste 
definitivo, que por ahora es impracticable por las razones que quedan 
expuestas; sin perjuicio de que ambos batallones se auxilien mútuamente 
con sus fondos cuando las necesidades lo exijan, por la consideración de 
que componiendo un mismo regimiento aquella, no pueden ménos de ser 
remediadas con todos los recursos de que éste pueda disponer, aunque 
dichos batallones tengan una cuenta abierta para hacerse los cargos y abo-
nos que á cada uno correspondan/como independientes en su contabilidad. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial de este dia para su 
conocimiento y fines consiguientes: 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 14 de Junio de 1866. 

SI Brigadier encargado del despacho, 

T o m á s O'JV£/**»* y itazqttcz» 

MADRID: 1866.—IMPRENTA NACIONAL. 


